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DECRETO Nf 9161 

Buenos Aires. 29 d e di ciembre dB 1961. 

VIBTO: 

El e:cpedíe' lte N ' 66,901/ 67 del 1'egistro de In Secretaria de Est ado de 

c ."Uura y E d" caci6n} 6'1~ qu.e dicha Secreta.Na de Estado aconseja la 1m
pumtadór., de l¿n ntwvo 'rúgimen de CaHficaciones} Exátnenes 'Y Promocw

ne.s pnm los &tablecindcntos d.e e11.,oseñanza media de su, jurisd'¿oción, sobre 
la lm,~t! de~ infoT1ne presentado por el Se1"1)'lcio Nacional de Ense1ianza 
Scc .'tlillll,ria} NOT'IJ'¡,at} Especica, y Supe1'1,o'r y las OOS$Tva(,~¿ones al res'Jl6do 

Jormu/o4as po'r el Consejo N,~cioftal de Edu,cación T6cnica 'Y el Sen;ício 

N at:iOlW.z de la Enseñanza .P'rivada~· y 

C(mSIDERANDO: 

Que lo, experiencia TecODida en la t'(,pli caci6n del actual Jégi m en de 
crtH!l(:ru.~iones} exá'mencs y pTo'lnOCiOnes ((,conseja su ,u,odi / i caciónj 

(J-lW es conveni ente propO'rcionar los m edios qu.e aseguren ttHa iltfor~ 

m·(!oI6n ?nás /1'ecuent e a las famÜ'ias y autoridades escolares sobre el 
tu:senipeño de les alu.mnos; 

Que es a,con.."~ejable 1'ed1Lc i,' a dos los períodos de exámenes parc la.1es, 

e'T't~diéndolo8 a un mayor númcro de materias de estudia y asignándoles 
u ;, pa,pel tnás importante en. la pl'omoci6n~' 

Qtw paTa los casos en que el rendimiettto escolar de los al.um1t0 8 

61{Yante el periodo l ectivo no peT'mit'U su. promoción, debe e:dstir ot'¡'o m s
trUl('f" de comprobaO'ió'n} una vez t'ra:nscu:rrido 14m. tiempo pntdeucial Q1fO 
p r.ntl itv. compensar, con let pl'e¡la.r<Lción necesaria., la ·¿n,8tf.{ici encia e~~ el 
flpróHdi.:wjej 

Que, Gt.-"I~ el debido asesoTamiento de los organismos técnicos COT1'es
pO;i(f.wnies, debe prt;paTarse el cuerpo de normas eO'mplementaria.s 81ts t i

t1ttkas del actual Reglamento de CaU{icacianeS, Exámenes 'Y PromoCtO~~'6S 

y establecer asi mismo los pTocedi:mümtos por aplicaTse ell los C(~S08 que 
se p ¡'escnten como consecuencia del !nuevo Tég,j,men; 

Que la i mplantación de un nuevo l'égimen obliga a los organiSmos (lo 

Ork' ntación 'Y supervisiótt de la 6nSmlan..za a proporcionar a Z(1,8 au.tonda
tlC!] escolares, profesores y padres de alutntws" toda la asis tencia c infor
morlón que conduzca a su C01'Tecta aplicaetón; 

Que el 1'{jgimen que se implanta tiene carácter experimental y es pmrto 

M partida de innovaciones en la enseñG1LZa que deberán se1' preparad.a.s 
por los r espectivos orga.n1smos técnicosj 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 


Articulo 1 q - A partir del curso escolar de 1968~ i..JJ los establecimientos 

de en.señanza media su.jetos a la jurisdicción de la Secre.taria de Estado de 
CUltU1'O. '!J Educación regü'á el sigu.iente REGrMEN DE C.4 1.JI¡"IGAOTONES~ 

EXAMENES y PROMO CIONES: 

1" - El cnrso escotar se dividirá en cuatro bimestres. 

2" - La esoaZa de calificaciones será numérica, comprendiendo los valo"e" 
que van de O (0(3'1'0/ a 10 (diez), con la s¿g1t.iente significación con
ceptual: O (cero), reprobado,' 1 (uno), f (dos) y s (tres), aplazados; 

4 (cuatro), regular; 5 (cinco) y 6 (seis) , bueno; 7 (siete) y 8 (ocho), 
11m:/j bueno; 9 (nueve) . distinguido. y 10 (diez) , sobn3so,liente. 

3 9 - La nota bimestral 86'7'6 el promedio de. las calificaciones obtenidas en 
la actividad d'k~Tia. 

4.' - Habrá dos turnos de exánumcs parciales C1tatrlmest1'ales de todas 10.3 
asigno.t'Uí·as~ excepto de aquélla.s en las cuales las pntebas 1to agre
guen nuevos elenwmt08 de comprobaewn a los obtenidos en la eva

luación dÚI.1'ia de lo. tarea 6scoZo,r. El primer turno tendrá hl.Qar al 
.finalizar el segundo bimestre y el segu1ulo) al terminar el CW1rto 
bimestre, 

5" - Los exámenes pa,r ciales: será,n ,·ecibtdos por el profesor de la as¿gn.a
1!a,tuTo, y califi cados por el miSmo o por un tribunaZ en los casos f:1¡ 

que la reglamentación l o establezca. 

60 - Las calificaciones de ambos exá'l'lt611eS cualrímestrale..'! de cada asig
na'tu,Ta serán p1'omed'iadas. Este pro'tnedio y el correspond'iente a las 
cuatro notas bimestrales se promediarán a 8lt vez y el i"e81tltado será 
el promed'io o11'/1al. 

79 - EZ prO'tnedio anual de 6 (seis) O más puntos implicará, la aprob(Lci61¡ 
de la asignatura, siempre qt1.6 tu·nto el promed'io de 7,as cuatro nota.'J 
b'imestrales COMO el de los dos exá7nen.~ C'!w.trimestraZes no sea me
nor de -9 (cuat ro) pt/.ntos. Este promedio constittzirá la calificacióu 
definitiva.. 

89 _ El alumno que no ret¿na las exjgencias establecidas en el ptm.to 7 f 

deberá rendü· examen gen6ro.l de la asignatura ante u.n tribu,nol. Estos 
ex(imenes serán 1·ecibidos en u,~ turno anterior a la iniciación (leZ 
cuno escolar .sigu,iente. 

99 - La obtenció7t dc -9 (cuatrof punto,'! o más en el examen al que .<;e 

8e hace 'I'·eJerencia en el punto 8° determinará la aprobación de la 
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asignatu,ra. Esta nota promediada con la obtenida durante eZ curso 
será C<J'n.8iderada la calificación definitiva. 

10. -	 Los alu.nmos ctprobados en todas las asigno.turas de 1e1t curso serán 
prom.ovidos o.l inmediato superwr, Tambié7t serán promov idos los 

a.l'umnos que a.de1ulen una sola. asignatura del Curso anterior. N o se 

podrán iniciar los estudios del lJlagistetio can a.signatura.s previM. 

Art. 29 
- La SecretfLr·ía de Estado de Cultura y Educación dictará las 

'W.,"nw.s 'I'·eglamfmta.rias genel'oles del ,,·égim.en que establece el arttcu.Zo l 'i 

de este deG"?'eto) qll.e rcmplazarán al actual Reglamento de Oa,lVicaciones) 
.bJxá1nenes y Promoc,¡ones. Dieho clI,erpo normativo Jijm'á a~imi..~mo los pro
cedimientos destinados a s:olucionar todos· aq1.tellos casos qu.e se presenten 

como COnSecuencia de la a.plicación d el nuevo régimen o. sit1taCHmeS prOV6
niente.~ de la anterior. Las norma.s específicas correspondie'lItes a. las dis

tintas modalidades del nivel 'Inedia serán reglamentadas por los orgo.nism08 
de la 	jurisdicCión respectiva. 

Art. 3 9 
- Los organismos de orientaci6n y supervisi6n de l a e1l8e;¡an.~a 

toma,rá~t t'odas las med·ida.s que cond11/i!::can al mayor conocimiento del nuevo 
régim6''' y a Sft correcta aplicaci6n. 

49Art. Y 59 - De forma, 

ONGANIA 

José Mariano Astigueta. - Gulllermo A. Borda 
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Resolución NI) 315 

Expte. ::.'0.8 14/ 68 Buenos Ai res, 23 de abril de 1968 

VISTO .. 

29Lo dispHesto eft el a,rtículo del DecI'eto N~ 9767 del 29 de d·icie'mbr6 
dc 1967 y el dicta,mea de 7,(1. comisión de.<¡ignada por Resolución N ' J43/6:'i; y 

CONSIDERANDO: 

Q1te con'eJ.:ponde (licta',. de imned1.ato ZfW normas regla,menta'rl4S gene 

ralos (feZ R égin/,en de C(J.UIlca,ciones, Examenes y Promociones. que es fablece 
el articulo 1~ del Decreto N~ 9767/ 67; 

Qu.c la dOC'Lt11:-entación 'P1'csentada pO'l' la comi:sióa al1td'ida a1tteriormen.. 
te es el 'l'esultado de un cstudio conjun.to de l os 'l'ep1'eS{mtantes de todos 
ws organi..<:'l"nos t~cllicos de la ellscñU1lza media su.jetos a la ju.risdiccióJl de 

e,<¡in. Se(;-('eiaria de i..'Vstado; 

EL SBCRETARIO DE ESTADO DE CULTURA Y EVUCACION 

RESUELV .E .. 

:i ~ - Ap)'oba )' la Re!JZmne'ntac!ón General del R égim.eu de CaliI¡ca.cio
lte~) Exámenes y P.,.omocio\·¡cs para los establecimientos de enseñam:a 'm.edia 
sujetos a 7.a jurisdicción de esta Sec retaría de. Es tado, que ob7'a lL fs. 3 a 
31 de es tas actuaciones y const iít0/e parte i11 teg1'ante de lo, presente Reso
lución. 

20 _ DÚ¡pOneT la i:mpresi6u· de csta R eg],nrnen tación General en l(t cnn~ 

f iciad de vein te 'l"nil e.ie111,plares, 

3" - D etoga1' los 1' eglam~mto8 de Ca lificaciotl es. Exámene,<¡ y p,.omQ~ 

cion8S. lwsta ahO'ra vigentes en l cro establccim:ientos de enseiíri;tl za meilirt 

de 'esta jU1'1Sdi CcWlt. 

<! 'l' _ "Bncargar a cada orgmt~mo la inmediata reglmnentaci6u de los 

aspectos específicos correspon dientes a las modalidades que l es son p'·opias. 
de act~erdo con 1.(1. disposü:i.ón del a1't1.culo 2 P in fine d.el Decreto N g 9767/ 61. 
LrtS n.Wl1Uts que se dicten en tal .se1!tido estarán sujetas a ks de caracter 
gc1t61'al ar,)·obo.das pOJ' esta Resolución. 

5° - Comuniqttvsc., dése al Boletin de Comuvico.cim.6s y arch'ívese. 

JOSE MARIANO ASTIGUETA 

SecretarIo de. Esta.do de Cultura y Educación 
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REGLAMEN'l'ACION GENERJj¡,L DEL REGlMEN DE 


CALlFICACIONES, EXAMENES y PROMOCIONES PARA 


LOS ES'l'ABLECIIU1ENTOS DE ENSEÑANZA MEDIA 


SUJETOS A LA JURISDICCION DE LA SECRETARIA 


DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 


CAPITULO 1 

Escala de Calificadones 

1. 	 A los efectos de la calificación de los alumnos regu
lares y libre,,!, regirá la siguiente escala numérica, 
con la s ignificación conceptual que se señala en ca
da caso: O (cero) reprobado; 1 (uno), 2 (dos) y 3 
(tres) aplazado; 4 (cuatro) regular; 5 (cinco) y 6 
(seis) bueno; 7 (siete) y 8 (ocho) muy bueno; 9 
(nueve) distinguido; 10 (diez) sobresaljente. 

CAPITULO TI 

Calificaciones y Promoción de Alumnos Regulares 

División del curso escolar 

2. 	 El curso escolar se dividirá en cuatro bimestres y 
dos turnos de exámenes parC'iales cuatrimestrales cu
ya duración detenninará anualmente el Calendario 
Escolar. ¡ 
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Calificaciones diarias 

9.... Los profesores calificarán a cada alurano, por lo me
nos, dos veces en el transcurso de cada uno de jos 
bimestres. Todas estas calificaciones corresponderán 
a la acluación del alümllo en relación con sus aptitu
des, a.provechamiento, hábitos de trabajo y esfuerzos, 
puestos de manlfiesto a través de la labor diaria, pa
ra lo cual se utilizarim, los procedimientos y técn;cas 
de evaluación reás adecuados a los objetivos y C2rac
terist:!.cas de cada asigYlatura. Con estos propósitos 
todas .las actividades y trabajos realizados eH clase 
deberán ser tenidos eri cuenta para l.a calificación y, 
cuando la tarea signifique revisión o c~plic2.ción pOl' 

escrito de una unidad que involucre cO!ltenidos y ae
tividadc:s desarrollados en varias clases} el profesor 
deberá solicitar autorización previa a la Dirección o 
Rectorado para ev itar que, en un mismo dia, se !'c
ciba más de una prueba de este tipo en una misma 
división. Los trabajos escritos: un? vez corregidos, se h 

r án c::mservados en las carpetas de cada adgnatura. 

4. Las caJificaciones diarias se regiBtrarán con tinta, sal
vando enmiendas o raspaduras, si las hubiera, en una 
libreta firmada y sellada~ por la Dirección o :Recto
rado. 

5 . Los alumnos que, por padecer una afección, no pue
dan realizar actividades prácticas de Educación Físi 
ca, deberán concurrir a las clases para intervenir en 
los aspect os teóricos y de organización o, cuando las 
circunstancias lo permitan, para ejecuta r activida':les 
físicas aconsejadas por los médicos oficiales. 

E l profesor calificará en cada bimestre a dichos 
alumnos considerando 10s aspectos mencionados prc~ 

cedenlemcntc. 

6. Los alumnos exinlidos de cl)ncurrir a las clases de 
Educación Fís ica no serán calificados durante el t ér

12 

mino de su exención y figurará..'1 como "eximidos" en 
los registros respectivos. 

7 . 	
Cuando resulte inevitable que en un curso ~aya alum~ 
nos vinculados por parentesco con el profesor, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o scgu!ldo de afi .. 
nidad, las calificaciones diarias de aquéllos serán re
emplazadas por las notas obtenidas en los distintos 
trabajos a que se hace referencia en el punto 3. ) los 
que no podrán ser menos de dos por · himestre. La ca 
lificación de estos t raba jos estará a cargo d.el Di
rector o Rector del establecimiento o del miembro del 
personal directivo o docente por él designado. 

Nota bimssf1·al 
8. 

E!l cada asignatura la nota bimes/.ral será el prome
dio de las calificaciones diarias consig.eundo las frac 
ciories, cuando las haya, de la s;guiente manera: 

Las comprendidas dcntro de los primeros cm
cuer¡ta centésímos, con este valer y, cua~do Jo exce
dan, con el entero siguiente. 

9. 
COIl anticipación suficiente a la fina.lización de Jos 
bimestres, la Dirección o Rectorado entregará a cada 
profesor Una planilla de califi.caciones, por división y 
asignatura, en la que deberá registra!'se la corres
pondiente nómina de alumncs. Denh'o de los tres días 
signientes al de la fecha establecida como f.i nal de los 
tres primeros bimestres y en el día de su última era
se de! Ct!arto bimestre1 el profesor entregará a la auto
ridad directiva la citada planilla, cons ignando e:1 ésta 
todas las caiificacio'les diarias que el alumno hubiera 
obtenido en el bimestre, can el r espectivo promedio 
expreeado como Ee indica en el punto 8. Esta última 
culificación se anotará en letras y números, 

Las enmiendas y raspaduras que se hubieran pre
ducido se salvarán debid&.rnente. El p1'ofeBor f irmará 
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sill dejar renglones en blanco y consignará la fecha 
de elevación. Si un alumno no hubiera sido calificado 
durante todo un bimestre se consignará "ausente". 
Para los casos previstos en el punto 7, el Director o 
Rector o el miembro del personal directivo o docente 
por él designado dejará constancia, en la planilla de 
califica.ciones correnpondiente, de la razón por la cual 
ha. calificado al alumno, firmando a continuación. 

La all.toridad directiva de cada eslabl.ecirüiento cOTnu
10. nicará a los padres, tutores o encargados de los alum

nos las notas bimestrales obtenidas en cada asigna
tura. Dicha comunicación se hará, para el primer Y 
tercer bimestres, dentro de los diez días siguientes a 
su finalización y, para el segundo y cuarto bimestres, 
dentro de los siete días hábiles posteriores a la ter
minª,ción del turno de exámenes parciales cuatrimes
trales. Las planillas de calificaciones díarias con sus 
respectivos prom~dios y notas bimestrales se archi
varán por división y término, previa anotación de las 
notas bimestrales en los registros reglamentarios. 

Promedio de 11ntas bimestrales 

El promedio de las twtas bimestrales de cada asigna
11 . tura se establecerá sumando dichas notas Y dividien

do la suma por el número de bimestres en que el 
alumno esté calificado. Las fr acciones pertenecientes 
a cada una de las cuatro notas bimestrales se compu
tarán para obtener el promedío anteriormente indica
do, en el que t ambién se mantendrán las fracciones, 

si las hubiera, hasta centésimos. 

El promedio de Ia.s notas bimestrales de los alumnos 
12. que. por estar eximidos de concurrir a las clases de 

Educación Física no hubiesen sido calificados en al
guno de los bimestres, se obtendrá de conformiªad 
con lo establecido en el punto anterior. 

13. 	 El promedio de las notas bimestrales de cada asigna
tura será comunicado a los padres, t utores o encar
gados de los alumnos, juntamente con las calificacio
nes que correspondan al último bimestre y las del 
segundo examen parcial cuatrimestral. 

Exámenes parciales cuatrimeStra,les 

14. 	 Al finalizar el segundo y cuarto bimestres, dentro del 
período que am¡almente establezca el Calendario Es
colar, se recibirán exámenes parciales de todas las 
asignaturas, excepto de aquéllas que determinen los 
organismos pertinentes. 

15. 	 En las asignaturas sujetas al reglmen de exámenes 
parciales cuatrimestrales, el profesor destinará un 
lapso, no mayor de cinco días hábiles anteriores a 
la iniciación de dichas pruebas, a efectuar con sus 
alumnos la revisión de los contenidos y actividades 
fundamentales de la materia desarrollados en el res
pectivo cuatrimestre. 

16 . 	 Para la r ealización de los exámenes parciales cuatri 
t rimestrales se cumplirán los siguientes requisitos y 
formalidades : 

16.1. 	 Los exámenes parciales versarán sobre los contenidos 
fundamentales t ratados en cada asignatura durante 
el respectivo cuatrimestre. Tendrán por objeto inda
gar acerca de los conocimientos sistematizados apren
didos, la capacidad para analizarlos, apreciarlos, 
relacionarlos, utilizarlos y elaborar síntesis. Para es
tos fines se exigirán respuestas concretas a interro
gatorios --orales o escritos según corresponda- o 
la realización de trabajos que Impliquen el dominio 
de varios aspectos de la asignatura y de las t écnicas 
adquiridas. 

16.2. 	 A mediados del segundo y cuatro bimestres, teniendo 
en cuenta los contenidos seleccionados para cada uno 
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de los respectivos cuatrimestres en que se ha dividldo 
el año escolar, los profeso!'es organizarán los progra
mas para 	los exámenes pardales cliatrim.estrales de 
acuerdo con la planificación de la tarea escola" pre 
sentada por intel'n....edio de los Departamentos de Ma·· 
te:rias Afineo para cada asignatura. En 12. pla.1'1ifica
ción S8 hab1'án incluido todos los contenidos funda
mentales del programa oficial. Se elaborará un solo 
programa para todas las divisjones de un f"1iS1T,Q CUISO . 

Con los contenidos del programa para el examen par
16.3 cial cU8.trimest.ral cada profesor organizará no m.enos 

de cuatro tmnas de examen por curso, de modo que 
las pruebas permitan determiuar el dominio de variOS 

aspectos coordinados de la asignatura.. Los temas de 
examen, así cemo los criterios que se utilizarán para 
evaluarlos, serán sometidos para su aprobación a la 
Dirección o Rectorado del cstablecirniento, con no rlte~ 
nos de cinco días de anticipación a la iniciación del 
respectivo turno de ex.ámenes parciales cuatrimE:s~ 

trales. 
La recepción de los exámenes ,?urciales cuatrimestra~ 

164 les estará a cargo del profesor de la asignatura o de 
un tribunal en los casos previstos en esta !'eg!amen
tación. Se llevará a cabo con suspensión de toda otra. 

actividad escolar. 
La duración de los C>~álnenes parciales cuatrimestra.

16.5 	 les escritos no podrá exceder de noventa luir.utos. To~ 
das las hojas deberán llevar el sello oficial del esta
blecimiento. fecha, año, división, turno, nm:r...bre Y 
apellido del alumno Y la firma de! profesor o del 
preshientc de la comisión examinadora, según corres 
ponda. El alum.no firmará su trabajo antes de entre

gado. 
Los exámenes parciales cuatrimestrales serán recibi

16.6 d03 por tribul13.1es examinadores E;ll los siguientes 

casos: 
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16.6.1. Cuando el organismo así lo determine; 

16 .6 .2. Cuando lo disponga la Dirección o Rectorado del rs
tabiecimiento, previa comunicación a! orgauisll1o res
pectivo, como consecuencia de la modalidad de tra
bajo adoptada en una o más asignaturas o porque lo 
estime conveniente para una mejor realización de la 
tal'~a de supervisión de la enseñanza; 

16.6.3. Cuando el examen sea oral. 

16 .'l Los exámenes parciales cuatrimestrales, cuand.o sean 
recibidos por tribunal, se ajustarán a las siguientes 
normas : 

16 .7 .1. Cuando el cxamen sea escrito el tribunal estará pre
s idido por el profesor de la asignatura e integrado 
por dos vocales que deberán ser profesores de la 
misma asignatura o de materias afines; 

16 .7.2. Cuando el examen sea ora! se seguirá lo establecido 
para los exámenes generales en los puntos 23., 27. 
(1., 5., 6 . , 7 . , 8., y 10.) y 28.3. 

16 .8. El programa y la fecha de los exámenes parciales 
cuatrimestrales serán dados a conocer al personal 
docente y a los alumnos con anticipación suficiente. 

16.9. En el día y hora fijados por la Dirección o Rectoraclo 
para el examen parcial cuatrimestral, éste será reci
bido por el profesor de la asigna.tura o por el tribuna.l 
examinador, según corresponda, de acuerdo con las 
siguientes normas: 

16.9.1 . Cuando quede constancia escrita del trabajo del 
alumno se sortearán -del temario de examen prepa
rado como se establece en los puntos 16.2. Y 16.3 .
cuatro temas que se distribuirán de modo que los 
alumnos contiguos escriban sobre temas diferentes. 

Si el examen consistiera en prácticas y trabajos 
de laboratorio con informe escrito, el profesor podrá 
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organizarlo sobre la base de, por lo menos, cuatro tra
bajos que responderán al temario preparado según 
los puntos 16 .2. Y 16.3. Los trabajos se distribuirán 
en la forma prevista, para los temas, en el párrafo 
anterior. 

16.9.2. 	 Cuando el examen sea oral, el tribunal examinador 
cuaudo de ellos quede constancia escrita, los profeso
menes generales en los puntos 27 . (l., 5., 6., 7., 
8. Y 10.) 	Y 28.3. 

16.10. 	 Al califica'!' los exámenes parciales cuatrimestrales, 
cuando de ellos quede constancia escrita, los p rofeso
res tendrán en cuenta el contenido y organización 
del examen en función del tema propuesto, la expre
sión y la presentación del trabajo. 

La calificación será expresada en números enteros 
y deberá estar fundamentada al pie de cada prueba 
consignándose, concretamente, los aspectos positivos 
y negativos. 

16.11. 	 La ausencia del profesor del curso en el momento del 
examen parcial cuatrimestral determinará la suspen
sión de éste hasta que pueda asistir dicho profesor. 
Cuando el impedimento que motiva su ausencia se 
prolongara por todo el período de exámenes, será re
emplazado por una de las autoridades directivas del 
establecimiento. Si así debiera .hacerse la calificación 
de los trabajos estará a cargo del Director o Rector 
o del miembro del personal directivo o profesor que 
él designe. . 

16.12. 	 Los alumnos que hayan estado ausentes en el día del 
examen parcial cuatrimestral, por razones de salud 
oportunamente comunicadas al establecimiento y 
comprobadas fehacientemente por la autoridad sa
nitaria oficial que corresponda, o por causa de fuerza 
mayor debidamente fundada, deberán rendir la prue
ba el día que al efecto disponga la Dirección o Rec

torada, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
finalización del respectivo turno de exámenes. 

En esta oportunidad se procederá de acuerdo con 
las .siguientes normas: 

16.12.1. 
Si los exámenes correspondieran a los establecidos 
en el punto 16.6. serán recibidos por tribunales, HU

jetándose a lo dispuesto para este tipo de examen. 
16.12 .2. 

Si fueran escritos la Dirección o Rectorado designará 
al profesor que deba correr Con el contralor y demás 
for~aIidades del caso y, para su recepción, los alum
nos de cada turno serán reunidos en una misma aula. 

Una vez concluido el acto los trabajos serán entre
gados al profesor del curso correspondiente para su 
inmediata calificación. 

16 .12.3. 
Los alumnos que por cualquier motivo no Se presen
ten a este último llamado no podrán rendir el examen 
posteriormente y figurarán ausentes en la planilla y 
demás registros correspondientes. 

16.13. 
Todas las pruebas correspondientes al examen parcial 
cuatrimestral de cada materia y división, Con el te
mario de examen, la planilla con las calificaciones 
respectivas y la indicación de los temas sorteados o 
de aquellos a los que se refiere el segundo párrafo 
del punto 16.9.1., se archivarán en una carpeta en 
cuya portada se consignará el curso lectivo, año, di
visión, turno, materia y nombre del profesor o de los 
integrantes del tribunal examinador. Esta documen
tación quedará a disposición de la Superioridad y 
podrá ser destruida deutro del plazo que cada orga
nismo estime procedente. 

Promedio de los exámenes parciales cuatrimestrales 
17. 

El promedio de los exámenes parciales cuat"imes
trales será el resultado de dividir por dos la suma 

~ 	
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de las calificaciones obtenidas en dichos exámenes. 
Si el alumno no hubiera rendido ninguno dc los 

exámenes parciales cuatrimestrales se consignará 
"aUEentc" en los registros reglamentarios. 

Promedio anua,l 

El promedio correspon!,liente a las cuatro notas bi18 . 
mestrales y el de los exámenes parciales cuat.rimes
trales de cada asignatura se promediarán y, el re
sultado será el promedio anual} consignándm'!e las 
fracciones ha.sta centésimos si las hubiera. 

18.1. 	 En los casos en que el alumno registre Hausente" en 
ambos exámenes parciales cuatrimestrales, el "pro
medio anual" de la asignatura resultará de dividir 
por dos el promedio de las notas bimestrales. 

En las asignaturas no sujetas al r:églmen de exánle18.2. 
nes parciales cuatrimestrales, el promedio anual será 
el de las cuatro notas bimestrales. 

Dentro del plazo establecido en el punto 10 ., la Di·19. 
rección comunicará a los padres, tutores o encarga
dos de los alumnos el "promedio anual" de las ' cali
ficaciones de cada asignatura. 

Aí?robación de asignaturas 

La obtención de un "promedio anual" de seis o más 20. 
puntos en 	 una asignatura implicará su aprobación, 
siernpre que, tanto el promedio de las cuatro notas 
bimestrales como el de los dos exámencs parciales 
cuatrimestrales no sea menor de cuatro puntos; que 
el alumno esté calificado en, por lo menos, tres bi
mestres y hubiera rendido los dos exámenes parcia
les cuatrimestrales. Este promedio constituirá la Ga

li.jicación definitiva. 

20 	 t 

21. El aiuffino que no reúna las exigencias establecidas 
en el punto anterior deberá rendir examen genfflll 
de la asignatura. 

22. Los alumnos eximidos de concurrir a las clases de 
Ed!lcación Física que no hubieran sido calificados en 
ningún bimestre, rendirán examen de la asignatura 
en condición de regulares. 

22.1. Este examen será rendido en la época de diciembre 
en el turno habilitado para libres y equivalencias. En 
caso de no ser aprobado en esta oportu!lidad, tendrá 
derecho a rendirlo en el turno de Hexámenes genera
les" . 

22.2. La. aprobación estará sujeta a lo determinado en el 
punto 29. Y la nota obtenida se consignará como ca
lificación definitiva. 

22.3. El contenido de los programas de exámenes para los 
?Jumnos comprendidos en las condiciones establecidas 
en el punto 22. será. dete,minado por el organismo 
competente teniéndo en cuenta las causales de la 
exención. 

Exámenes generales 

23. Los exámenes generales tendrán por objeto indagar 
acerc~ de los conocimientos sistematizados aprendi
dos pOI' el alumno y su capacidad para analizarlos, 
apreciarlos, relacionarlos, utilizarlos y elaborar sín
tesis. Versarán sobre los contenidos fundamentales d~ 
cada asignatura. 

24. Los Hexámenes generales" serán recibidos en un turno 
anterior a la iniciación del curso escolar siguiente, 
en el período establecido en el Calendario Escolar. 

A.ntes del 31 de diciembre de cada año se confec
cionarán, por asigna.tura, curso, división y turno, las 
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nóminas de los alumnos que deberán ser examinados. 
Esas nóminas, con la firma del Director o Rector del 
establecimiento, se exhibirán pC!ra conocimien.to de los 
interesados. 

25. Los exámenes generales podrán ser orales, escritos 
y/o prácticos, según lo que cada organismo det.«r
mine de acuerdo con la modalidad de la asignatura. 

26. Para la recepción de los exáme!les escritos, cuando 
correspor.da, se cumplirán las mguientes formalida
des: 

26.1. Se procederá de acuerdo con lo establecido en el pun
to 16 .5. 

26 .2. Cada organismo establecerá las particularidades re
lativas a las pruebas según los respectivos planes de 
estudio. 

27. Los exámenes orales se ajustarán a los siguientes pro
cedimientos y formalidades: 

27 .1. Al constituirse el tribunl71 examinador su presidente 
verificará la existencia de la siguiente docum entación 
y material: programa de examen; acta volante con 
la nómina de alumnos a examinar, separados por 
año, división y asignatura, condición del examen e in
dicaci.ón. del número de permiso de examen, cuando 
corresponda. 

27.2. El programa 5le examen de cada asignatura. contendra 
todos los puntos de los programas preparados para 
los exámenes parciales cuatrimestrales, en correspon
dencia con la planificación anual previa aprobada por 
la Dirección o Rectorado. 

27 .3 . En las asignaturas no sujetas al régimen de exámenes 
parciales cuatrimestrales, el programa de exa.men será 
el preparado por el Departamento correspondiente, 
aprobado por la Dirección o RP.-etorado, y se a justará, 
también, a la planificación anual preestablecida. 
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27.4. Cada programa especificará los aspectos teóricos y 
prácticos que serán considerados en la recepción del 
examen. Los programas para el "examen general" se
rán puestos a consideración del Director o Rector, pro
via intervención de los respectivos Departamentos de 
Materias Afines, juntamente con el programa del se
gundo examen parcial cuatrimestral. Se arbitrarán los 
medios para que el alumnado disponga de ellos a l f¡na
Iizar el período de exámenes parciales cuatrimestrales. 

:n.5. Los alumnos serán llamados por orden de lista. El que 
no se presente pasará al último lugar de la. nómina y, 
si IJamado nuevamente no concurriese, se bará constar 
su ausencia. 

27.6. El alumno expondrá durante cinco minutos como ma
ximo sobre un tema que corresponda a un punto fun
damelltal de la asignatura elegido libremente y con 
tiempo suficiente para organizar el esquema de su 
examen. Este tiempo podrá destinarse también a la 
resolución de ejercicios propuestos por la CorrJsión 
examinadora, en relación Con el tema elegido por el 
alumno. Si el tribunal creyera conveniente podrá aSIg
nar luego otro tema para que el alumno exponga sobre 
el mismo. Cuando el 'tema elegido por el alumno coin
cida con el del estudiante examinado anteriormente, el 
tribunal deberá proponerle la elección de un nuevo te
ma al terminar su primera exposición. 

77.7. El alumno será sometido después a un breve interro
gatorio sobre aspectos fundameutales del resto del pro
grama que no podrá estar constituido por menos de 
tres preguntas principales. En est e interrogatorio 
participarán todos los integrantes del tribunal. 

27.8. Para calificar el examen se tendrá en cuenta la actua
ción general del alumno de acuerdo con lo establecido 
en los puntos 16.1. y 23. 
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27.9. 	 Cada orga.n isnlo establecerá bs modalidades de exa~ 
roen para las distintas asignatura~~ de sus respectivos 
planes. 

2710. 	 El examen or:ll de cada alumno tendrá tilla dl.!rad ór~ 

que no excederá de quince minutos. 

~a. ll_ 	 E n un mismo turno cada comisión examinadora solo 
podrá examinar hasta un máximo de veinte alunlllos. 

38. 	 Reginlll las slguientes dispo~iciones pa!'a los exámenes 
generales, cualquiera sea su. modalidad : 

28.1. 	 De cada sesión de examen el presidente del tribunal 
labrará un acta en el libro correspondiente donde cons
te : 1' ) La fecha del examen; 2' ) La. asignatura y la 
condición del examen; 3' ) Nombres y apellidos de los 
miembros del tribunal; 4' ) La transcripción de la nó
mina de alumnos a exaTninar con la calificación obt.e
nida por cada uno de ellos en números y letras, número 
del permiso de examen cuando corresponda y el de 
documento de identidad, consignando los ausentes s i los 
hubiera; 5' ) Las resoluciones que la comisión hubiese 
adoptado sobre dificultades o incidencias y demás in
formaciones del caso. 

El acta se cerrará con las constancias, en números 
y letras, de l total de alumnos a examinar, de examina
dos, de aproba.dos, de desaprobados y de ausentes. El 
acta será firmada por los tres miembros del tribunal, 
salvando las enmiendas y raspaduras si las hubiese. 

28.2. 	 Las comisiones examinadoras exigirán a los alumnos 
la presentación del documento de identidad y el per
miso de exa.lLlen si correspondiese. 

28.3. 	 Ningún alumno podrá repetir exálnenes en una T!1isma 
época, salvo en los casos de nulidad previstos en esta 
reglamentación. 

28.4. 	 El alurnr.o que no pueda presentarse a exa.rnen por 
enfermedad u otra causa ineludible deberá comuni

carla de inmediato a la Dirección o Rectorado y jus
tificar reglame.;.ltariamente su ausencia t por jnteTIDL

dio de su padre, tutor o encargado. En este caso podr:í 
selicitar nueva fecha al Rector o Director, qulr'l dic
tará una r esolución autorizando o uegando el pedido. 
La Dirección o Rectorado procederá a fijar nueva. 
fechas a fin de recibir los exálnenes que autorice y 
a convocar a las raismas conli3ioncs oportunamente 
constituidas, dentro de la época cOITespondiente. For
mará, asimismo, un legajo por curso con los compro
bantes reglamentarios de ce.da caso, previa notifica
ción dc los interesados. 

29. 	 La obtención de 4 (cuatro) puntos o más en el Gxa 
men general de una asignatura determinará su apro
bación, Esta Ilota promediada con el promedio anual 
dará la cal-ificación definitiva, siempre que ésta sea 
de 4 (cuatro) o más puntos. En caso de ser inferior , 
se consignará 4 (cuatro) puntos. 

Pro7nocü5n 

30. 	 Los alumnos regulares aprobados en todas las asig
naturas de un curso serán promovidos al inmediato 
superior de los respectivos planes de estudios. Tam
bién serán promovidos los alumnos regulares a quie
nes, después de los exámenes generaJe:i!, les falte una 
sola asignatura para completar curso. En este caso, 
no podrán rendir exámenes generales de las n1atcnus 
correlativas de la adeudada mientras no hayan apro
bado la asignatura previa. Por otra parte, si hubieran 
cumplido las condiciones para la promoción en este 
curso no podrán ser inscriptos en el año inmediato su
perior mientras no aprueben dicha asjgnatura. Si re
sultasen aprobados en asignaturas correlativas de la 
adeudada la validez definitiva de esa situación sólo 
tendrá · efecto una vez aprobo.da la asignatura previa. 
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31. 

31.1. 

31.2 . 

31.3. 

31.4. 

32. 

33. 


" 


A los efectos de las constancias y certificaciones que 
deban figurar en los ·registros correspondientes la 
calificaci.ón definitiva será: 

El promedio anual, cuando reúna los requisitos esta
blecidos en el punto 20. 

Para las asignaturas aprobadas en el examen gene
ral, la calificación que resulte de promediar la nota 
obtenida en el "examen g<!neraf con el promedio 
anual siempre que sea de 4 (cuatro) O más puntos. 
En caso de ser inferior se consignará 4 (cuatro) pun
tos. 

Para las asignaturas no aprobadas en el examen ge
neral, la nota obtenida en dicho examen hasta tanto se 
apruebe y cuando así ocurra, la calificación obtenida 
en él será la definitiva. 

Si el examen general no se rindiera en el turno co
rrespondiente deberá consignarse "ausente". 

CAPITULO III 

Repetición de Curso 

Los alumnos que después de los exámenes generales 
adeuden más de una asignatura de un curso deberán 
repetirlo íntegrament,e. 
En caso de tratarse de estudios en los que se admita 
la condición de estudiantes libres, los alumnos que se 
encontraran en la situación antedicha, podrán optar 
por repetirlo como regulares o completarlo corno 
libres. 

Los alumnos que repitan curso sólo podrán inscri
birse en los colegios y e!cuelas oficiales cuando exis

~4. 

, 

35. 

36. 

37. 

37. 1. 

tan vacantes, una vez cerrada la inscripción de los 
aiulIJ.nos regulares y libres promovidos. 

Todo alumno que se inscriba con carácter de mg1llar 
y tenga aprobadas asignaturas del curso, ya sea por 
repetir el año, por haber intentado adelantarlo o por 
haber obtenido reconocimiento de estudios por equi
valencias, deberá aprobarlas nuevamente. 

Los alumnos en las condiciones precedentemente se
ñaladas que tengan aprobadas todas las asignaturas 
de un curso menos dos, deberán· obtener en las que 
ti.enen aprobadas un promedio anual mínimo de 5 
(cinco) pnntos para la promoción en las mismas, 
ajustándose, en lo demás, a las exigencias de la pre
sente reglamentación. 

Si durante el transcurso del año, en cualquiera de los 
dos casos, quedaran en condición de libres recuperarán 
la validez 
aprobadas. 

de aquellas ásignaturas anteriormente 

CAPITULO IV 

Alumnos Libres 

Los estudios que podrán ser aprobados mediante exá
menes libres, serán aquéllos cuyo plan lo determine 
expresamente. 

Los exámenes libres se recibirán por cursos y asig
naturas. COllStarán de una prueba escrita y otra oral, 
excepto los casos que expresamente se determinen. 

La recepción de los exámenes se ajustará a las si
guientes nonnas: 

Los alumnos libres deberán iniciar curso en la época 
de diciembre y s610 tendrán derecho a completarlo 
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en febrero - nlazo e11 caso de aprobar en diciem bre, 
por lo menos, una asignatura. En la época de diciem
bre podrán rendir asim~sm.o, cualquier número de 
asignaturas que adeuden para completar curso. 

37.2 . Los exámenes libres se recibirán una vez finali2'.ados 
el tumo de los segundos "exámenes parciales cuatri 
mest.rales" y el turno de "exálnen.es generales" . Ade
más podrán tomarse exámenes en hts mismas fechas 
fijadas pa.ra las asignaturas previas, a los alumnos 
libres que adeuden h asta 'tres materias para comple
tar curso. 

37.3. 	 Los alumnos libres que deseen rendir exámenes en las 
épocas a ludidas en el punto 37.1 . deberán prcse:l1
tal', dentro de un término comprendldo entre los quin 
ce y los diez día$ a nteriores a dichas épocas, una so-

o licitlld indi vidual con Jos s iguientes datos: fecha, 
nombre y apellido, nacionalidad, documento de iden
tidad, dOlUicilio, asignatura.s y cursos que d~seen ren
dir. La Dirección o Rectorado tomará nota a fin de 
organizar las correspondientes conlisiones examina
doras, pero s610 podrá extender los perrnisos solici  • 
tados, una vez que los interesados se encuentren en 
las condiciones reglmncntarias. 

¿;7.4. 	 Cuando provenga.n de otro establecinüento, aC0111pa

ñará!l a la solicitud el certifjcado de las asignaturas 
aprobadas. Cuando se trate de exárnenes de primer alío, 
agregarán los documentos exigidos pa~a el ingreso . 

37.5. Una vez resueltas las solicitudes de exárnenes, la Di
r ección o Rectorado dispondrá la inscripción de los 
solicitantes, cuando corresponda. 

37.6 . Los permisos de exámenes serán expedidos h a.sta CÍ!l

co días antes de reunirse los tribunales qU8 recibirán 
las pruebas respectivas. No regirá este plazo para las 
aIUT.L1TIOS que rindan pr ogrcsivmnenb:: asignaturas de 
más de un cunm en la :m'isma época. 
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37.7. Los exárnenes libres se rendiran con los programas 
oficiales. En los que consten de una prueba p"crita 
previa y otra or al, se sorteará solamente una bolilla 
para la pr imera prueba. Para el caso, se extraerá a 
razón de una por alumno cuando el número de examl
nandos no e:!{ceda de cuatro, y serán en total cuatro 
cuando aquel núrrlero sea m.ayor. En. este último ca!3O~ 
las bolinas sorteadas se distribuirán de nlodo que no 
corresponda la rnjsma a. dos alumno3 ubicados en lu
ga.re,~ contiguos. El alumno elegirá tema, dentro de los 
puntos que correspondan a la bolilla sO!-teada al mi
ciarse el acto. Para las pruebas escritas, orales y prác 
ticas, se observarán, en lo pertinente, las mismas dIS
posiciones establecidas en los puntos 23. Y 28. de este 
reglamento. 

37 .8. Las pruebas escrita::; y orales de ü na m.isma 
tura se tomarán el mismo día. Si la nota de 

asigna
una de 

las pruebas fuera inferior a 4 (cuatro) puntos, la ca
lificación del examen será dicha. nota. En caso de obte
nerse notas de 4 (cuatro) o más puntos en ambas, la 
calificación defínitiva será el promedio de dichas notas . 

.~8. Los alumnos que trabajer;. y que justifiquen esa con
dici.ón podrán rendir exámenes en los turnos nocturnos. 

.3~. Los alumnos libres no podrán iniciar un curso cuando 
adeuden más de una asignatura del inm.ediato ante
rior. L os que adeuden una asignatura sólo podrán 

rendir las no correlativas <Íe la misro.a. 

40. Para completar cursos parcialmer,te aprobados por 
equiva lencia, los alumnos libres r endirá n exán1enes de 
las asignaturas no aprobadas en orden progresivo. En 
caso de aplazar alguna asignatura no podrán rendir 
sus correlativas. 

41. Los estudiantes libres que hayan aprobado un año de 
estudios completo o que sólo adeuden una asignatura 
para completarlo, podrán matricularse como alumnos 
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regulares en el curso imnediato superior -con exeep
ción del ingreso en primer año de estudios cuyos pla
nes exijan .Ciclo Básico aprobado- siempre que haya 
vacante, una vez inscriptos los alumnos rc¡¡ulares pro
movidos. 

~2 . 	 Los alumnos regulares podrán rendir en condición de 
libres el año inmediato superior al último cursado, 
siempre que hayan aprobado todas las asignaturas de 
éste o sólo adeuden una del mismo. 

43. 	 Los alumnos libres rendirán examen de la asignatura 
Educación Física, cuyo contenido será establecido por 
el organismo competente. 

CAPITULO V 

E(locas y Turnos de Exámenes de Carácter General 

44. 	 Los exámenes se recibirán en las épocas y turnos que 
se indican en el presente capítulo, en las fechas que 
establezca anualmente el Calendario Escolar. 

14.1. 	 Epoca de d·iciembTe : Comprende los siguientes turnos 
de exámenes: 

404. 1.1. 	 PTev·¿os regulares: Se iniciarán a continuación del se
gundo turno de exámenes parciales cuatrimestrales. 
Podrán rendir 'los alumnos que adeuden una asignatu
ra previa y además los que de acuerdo con lo deter
minado en los respectivos planes, estén en condiciones 
de completar estudios. 

44.1.2. 	 Previos libres: Podrán rendir los alumnos libres que 
adeuden hasta tres asignaturas para completar curso. 

44.1.3. 	 L-ibres y de equ:¿valencias : Se organizarán después de 
recibidos los exámenes previos. Podrán rendir los alum
nos libres que inicien o completen estudios o cursos 

Y los que rindan exámenes para equivalencias de es
tudio. 

44.1.4. 	 Regulares de EducacüYr~ Física: Podrán rendír los 
alumnos regulares que hubieran sido eximidos de con
currir a las clases de Educación Física. 

44.2. 	 Epoca de febrero - marzo: Tendrán lugar en un pe
período anterior a la inciación del curso escolar. Com
prende los siguientes turnos: 

44.2.1. 	 Prev·¡os: Se recibirán en los dos primeros dias de 
esta época de exámenes. Podrán rendir los alumnos 
regulares con una asignatura previa. 

44.2.2. 	 Generales: Se ~ecibirán después del turno de exáme
nes previos. Deberán rendir los alumnos regulares 
que durante el último curso escolar no hayan reuni
do las condiciones establecidas en el punto 20. 

44.2.3. 	 .úibres y de eqU'¿valenc-ias: Estos exámenes se recibi
rán después de los generales, pero podrán tener lugar 
simultáneamente con ellos cuando razones de organi- , 
zación de esta época de exámenes así lo impongan. 

44.3. 	 Epoca de abrU: Rendirán los alumnos que, de acuer
do con las disposiciones reglamentarias especiales de 
los respectivos organismos, puedan completar los es
tudios de los correspondientes planes. Además, po
drán rendir los alumnos que comprueben no haber 
podido presentarse eu la época de diciembre o en la 
de febrero - marzo por encontrarse prestando servi
cios en las fuerzas armadas como conscriptos. 

44.4. 	 Epoca de .iulio:· Podrán rendir: 

44.4.1. 	 Los alumnos · que, de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias' especiales de los respectivos organis
mos, estén en condiciones de completar los estudios 
de los correspondientes planes. 
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44.4.2. Los alumnos que hayan completado estudios secun
darios en el país o en el extranjero y deseen obtener, 
por eqruvalencia, otro título secundario o el corres
pondiente título argentino podrán dar cualquier nú
mero de asignaturas. 

45. En relación con las épocas y turnos de exámenes que 
establece el punto anterior y la situación, derechos y 
obligaeiones de los alumnos, se observa.rán las si
guientes normas: 

45.1. Los alumnos regulares que deseen rendir exámenes 
previos en cualquiera de las épocas habilitadas al 
efecto deberán solicitar individualmente su inscrip
ción a la Dirección o Rectorado del establecimiento. 
Este dispondrá la confección de listas y la extensión 
del permiso cuando corresponda. 

45.2. Los alumnos regulares que, después de la épcca de 
examen de febrero - marzo o de abril si les correspon
diera, queden adeudando más de una asignatura, po
drán repetir año o completarlo como libres en los 
estudios que admitan esa condición. 

15.3. El alumno que haya aprobado parcialmente un curso 
en un establecimiento no podrá completarlo en otro, 
salvo que compruebe haber cambiado de domicilio 
--de una iocalidad a otl'a- con carácter permanente. 
Se exceptúa de esta disposición a los alumnos regu
lares que, adeudando una asignatura previa, hubie
ran obtenido su pase de un establecimiento a otro, en 
cuyo caso podrán rendir en este último la referida 
asignatura previa. 

-15.4. El alumno regular que adeude una asignatura del año 
anterior, cursado como regular o libre, la rendirá co
mo regular. 

/~5. 5. El alumno que haya cursado como regular y, después 
de los exámenes generales quedara adeudando más 
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de una asignatura y no repitiera curso como regular, 
podrá rendi r las materias pendientes de aprobación 
en condición de libre. 

45.6. El alumno regular que, con el propósito de adelantar 
curso, inicie el inmediato superior como libre durante 
la época de exámenes de diciembre y adeude Wla sola 
asignatura del año que acaba de cursar, la rendirá 
como regular en la época de febrero-marzo en el tur
no de los exámenes generales. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Genera.les 

46. Las reuniones que deban efectuarse para la planifi
cación, redacción y aprobación de los programas de 
exámenes parcial.es cuatrimestrales y generales ten
drán lugar fuera de las horas de clase de los profe
sores participantes. La DirecciÓn o el Rectorado po
drá. habilitar, a tales efectos, horarios especiales fue
ra del respectivo turno o en día sábado. 

47. Con la debida anticipación las Direcciones o Rectora
dos designarán los tribunales examinadores encarga
dos de recibir los exámenes parciales cuatrimestra
les y los de carácter general, y comunicarán a los 
interesados las designaciones respectivas. Fijarán en 
sitio visible el horario y la nómina de los tribunales 
examinadores para conocimiento de los alumnos. 

48. Las comisiones encargadas de recibir exámenes esta
rán constituidas de la siguiente forma: 

48.1. Exám.enes parciales cuatrimestrales: de acuerdo con 
lo que se establece en los puntos 16.4. Y 16 .6 ., por 
el profesor de la asignatura o por un tribunal de tres 
miembros. 

33 



48.2. Exámenes generales, prevws, libres y de eq,¿ivalen
cias: Por tres profesores del cuerpo docente de los 
respectivos establecimientos, los que deberán ser, pre
ferentemente, profesores de la materia o de materias 
afines. 

49. En las comISiOnes examinadoras encargadas de reci
bir los exámenes parciales y generales de los alum
nos regulares es obligatoria la inclusión del profesor 
titular de la asignatura de cada curso, con carácter 
de presidente, o de su reemplazante, si aquél se en
contrara con licencia. 

Cuando no sea posible cmnplimentar este requiSI
to el examen se suspenderá hasta tanto pueda aSIstir 
el referido profesor, salvo que el impedimento pro
longara su ausencia por todo el período de exámenes, 
en cuyo caso será r eemplazado por una de las anto
ridades directivas. 

50. Si accidentalmente resultara necesario alterar la com
posición de una comisión examinadora, la Dirección o 
Hectorado designará reemplazante del profesor ausen
te dentro de las condiciones fij.adas precedentemente. 

51. Las Comisiones examinadoras sólo podrán examinar 
a los alumnos incluidos en las listas autorizadas por 
la Dirección o Hectorado del establecimiento. 

62. El examen oral de cada alumno será recibido por la 
totalidad del tribunal examinador. 

53. Todo examen deberá ser rendido ante la comisión co
rrespondiente al curso y asignatura. 

54. En un mismo día no deberá tomarse examen de mas 
de una asignatura a un mismo alumno, excepto en 
circunstancias insalvables. En este caso se admitirán 
basta dos exámenes, pero entre cada uno de ellos 
deberá existir un intervalo de media hora, como mí
nimo. 
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55. Los profesores no podrán examinar a los alumnos con 
quienes estén vinculados por parentesco den tro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afini
dad. Cuando se trate de profesores que deban in te
grar obligatoriamente la comisión examinadora, se
rán reemplazados por una de las autoridades directi
vas mientras rindan examen los alumnos que se en
cuentren en las condiciones de pareatesco previstas 
en este punto. 

56. 	 Para la calificación de los exámenes escritos y ora
les.recibidos por tribunales constituidos por tres miem
bros se promediarán las notas asignadas por los tres 
examinadores, previa ~eterminación, por mayoría, si 
corresponde aprobar, aplazar o reprobar al alumno. 
En el primer caso ningún examinador podrá calificar 
con menos de cuatro puntos. En el segundo caso, nin
gún examinador podrá calificar con más de tres pun
tos, y en el tercero, el alumno quedará reprobado. 

La calificación del examen se expresará en núme
ros enteros. 

57. 	 Las comisiones encargadas de tomar pruebas escritas 
deberán entregarlas a la autoridad directiva correspon
diente, corregidas y calificadas en el dia. Las prue
bas escritas serán archivadas. Cuando, por razones 
de fuerza mayor, la corrección tenga que ser inte
rrumpida o postergada, los trabajos escritos queda
rán depositados, en sobre cerrado, en la Dirección o 
Hectorado del establecimiento hasta tanto pueda re
anudarse la tarea de calificación. 

58. 	 Será nulo todo examen recibido con omisión de cua
lesquiera de los procedimientos y formalidades esta
blecidos en el presente reglamento. Es de responsabili
dad del Director o Hector la resolución que declare 
nulo un examen, para lo cual efectuará la correspon

\'\. \' 
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diente infonnaci6n sumaria. Las actuaciones se ar
chivarán en el establecimeinto. 

59. 	 Las decisiones de los tribunales examinadores son 
inapelables. 

'60. 	 El alum!lo que sea sorprendido copiando en una prue
ba escrita será reprobado. Es responsabilidad del tri 
bunal, en todos los casos, vigilar el desarrollo del 
examen y evitar, dentro de sus posibilidades~ la CO~ 

misión de estos actos por parte de las alumnos. 

6l.. 	 El alu!nno que sustituyese a otro en el acto del cxa~ 
men será separado temporal'iamente de todos los es
tablecin1ientos oficiales e institutos privados incorpo
rados a la enseñanza oficial. La separación tempora
ria regirá basta un plazo no mayor de tres años, se
gún lo determine el organismo superior correspon
diente de acuerdo con las circunstancias que resulten 
comprobadas por la información sumarial previa, en 
la que se dará audiencia a los alumnos imputados. 
Igual sanción se aplicará al alumno sustituido. 

H2. 	 Los Inspectores y los miembros del personal direc
tivo de los establecimientos podrán presidir las co
misiones examinadoras. 

63 . 	 Los Inspectores, Rectores y Directores. podr-án to
mar trabajos escritos a los alumnos, cuando lo esti
men conveniente o así lo dispanga el organismo del 
cual dependen. Estas pruebas, una vez corregidas y 
calificadas por la autoridad que las tomó, quedarán 
archivadas en el establecimiento. La nota correspon
diente a cada trabajo podrá ser considerada como 
una calificación diaria a los efectos de la nota bimes
tral respectiva. 

64. 	 Cuando resulte evidente la falta de correlación entre 
las calificaciones adjudicadas a los alumnas por sus 

profesores y la preparación demostrada por aquéllos 
en los exámenes parciales cuatrimestrales o en las 
pruebas escritas a que se refiere el punto 63., el Di
rector O Rector del establecimiento deberá investigar 
las causas que la originan a los efectos de corregir 
las fallas que se adviertan O tomar las medidas peda
gógicas o administrativas que pudieran corresponder. 

65. 	 Las autoridades escolares no darán trámite a ninguna 
solicitud de excepción a las normas establecidas por 
el presente reglamento. 

66. 	 Las Direcciones O Rectorados elevarán a la Superio
ridad, por la vía jerárquica correspondiente, con opi
nión fundada, las solicitudes de alumnos referidas a 
situaciones no previstas en los textos legales y regla
mentarios en vigencia. 

67. 	 Las apelaciones por palote de los padres, tutores O 

encargados acerca de las medidas tomadas por las 
autoridades competentes serán elevadas, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de recibidas, con opinión fun
dada, por la Dirección O Rectorado del establecimien
to, al organismo superior de la jurisdicción respec
tiva. 

JOSE MARIANO ASTIGUETA 

Secretario de 	Estado de Cultura y Educa,cióD 

36 



Se terminó de imprimir en la 1~ 


qUince-oo de mayo de 1968~ en 


lo.s Talleres GTd/'icos de la 


Secretaria de Estado de 


Oultura y Educaci6n 


Di1"ect07"Ío 1801 


Buenos Ain's 



